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Otras disposiciones

B. (J del E. --,''iúm. 50

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se autoriza al Reverendo señor don Agus
Un Pérez Segura, Cura Párroco de San Blas, de Ali·
cante, para celebrar una rija de utilidad pública en
combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rífa
cuyos detalles figuran a continuación:

Pecha del acuerdo del Centro directivo: 7 de febrero de 1969.
Peticionarlo: Reverendo sefior don AgusUn Pérez Segura.

Cura Pátt'ooo de san BIas, de AUc9.nte.
Close de rifa: Utilidad pública.

CDRRECCION de errores de la Orden de 17 d.e
enero de 1969 por la que se conceden a las Empre·
sas qUe se citan los beneficios fiscales a que se
refiere la Le1J 19411963. de 28 de diclembre

Advt:rtidos errores en el texto remitido para su pUblicación
de la. cItada Orden, inserta en el «Boletín Oncia! del Estado»
número 30, de fecha 4 de febrero de 1969, se transcriben a coa
tinuación las oportunas rectificaciones:

. En la página 1700, segunda columna, «Relación que se cita)
lmea tere€ra, donde dice: «... «Calzados Garci» ...». debe decir:
«... «Calzados Gardi»...».
, En la página 1700', segunda columna, «Relación que se cita»,

lmea quince, donde dice: «... «Francisco Soler Macia»,.,)}, debe
decir: «... «CalzadOS Sochinor, S. L.», ..»

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la qUe se autoriza al Rvdo. P. Fr. Florentino
Luis Pérez, Superior del Santuario de San Ramón
Nonato, en San Ramón (Lérida), para celebrar una
rifa de utilidad pública en combinación con la
Lotería Nacionat

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa
cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo; 7 de febrero de 1969.
Peticionario: Rvdo. P. Fr. Florentino Luis Pérez, Superior del

Santuario de San Ramón Nonato. en San Ramón (LéridaL
Clase de rifa.: Utilidad pública
Combinada con el sorteo de la Lotería Nadonal del día 25 de

noviembre de 1969.
Número de papeletas qUe se expediran: 00.000.
Numeros que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta: Treinta pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios lOS siguientes:
Premio Úllico.-Un automóvil marca «Dodge Da.rt», gran lujo

especial, modelo G T, valorado en 319,051, Matricula B-669,aOü,
motor mímero E012188 y bastidor LH41B68212796. Se adjudicará
al poseedor de la papeleta coyo número coincida con el que ob
tenga el primer premio· en el sorteo de la Loter1a Nacional del
día 25 de noviemhre de 1969

Los gastos de transferencia del automóvil. a nombre del agra
ciado, serán por cuenta del Santuario.

La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na
cional a través de las personas expresamente autorizadas y que
se relacionan a oontinuació1l, proviRtas del oportuno carnet ex
pedIdo por este Servicio Nacional:

Don Juan Fargas Giralt. Domicilio: Calaf (Barcelona) Arra-.
bal de San Jaime. número 40.

Don Juan Martinez Zamora. Domicilio: Calaf (Barcelona).
C.a Bolsana, número 14.

Lo que se pUblica para general conocimiento y demás que co
rresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedimiento,
a 10 que disponen las disposiciones vigentes.

Madrid, 2Q de febrero de 1OO9.-El Jefe del Servicio. Fran·
cisco Rodrlguez Cirugeda.-1.047-E.

MINISTERIO DE HACI ENDA Combinadn con el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 de
noviembre ele 1969.

Nümero de papeletas que se expedirán: 60.000
Número..,;; que contendrá cada papeleta: Uno
Precio de la papeleta: Diez pesetas
En esta rifa se ad.iudicar:m como premios los siguientes:

Pnmero.-Oos lavadoras automaticas, valorada cada una en
18.75ü pesetas; un frigorífico, en 14.995 pesetas, y un televisor,
en 19.390 pesetas. Todos estos electrodomésticos de la marca
«Westinghouse». Importa el primer premio 71.885 pesetas, y se
adjudícará al poseedor de la papeleta cuyo número coincida con
el que haya obtenido l~l primer premio en el sorteo de la Loterla
Nacional del dia 15 de noviembre de 1969.

Segundo.-Un frlgorifíco marca ({Westlnghouse», valorado en
14.995 pesetas; dos batidoras «.Multibat». valorada cada una de
ellas en 1.340 pesetas, y un televisor «Askarn, portátil, en 18.679
pesetas. El importe del segundo premio asciende a 36.354 pesetas,
y se entregará al poseedor de la papeleta de número igual al que
haya obtenido el segundo premio en el sorteo indicado.

Tercero.-Una batidora «Multibat)~, valorada en 1.340 pesetas;
una cocina a gas butano «(Far», en 5,550, y un calentador de agua
a gas butano, en 4.900. Importa este premio 11.790 pesetas, adju
dicándooe al poseedor de la papeleta que tenga el número igual
al de] tercer premio en el mismo sorteo

La venta de papeletas se efectuara por todo el territorio na
cional a través de las personas autorizadas y que se relacionan
a continuación, provistas del oportuno carnet, expedido por este
Servicio Nacional:

Don Andrés Valcárcel Lo7;ano. Domiciliado en Alicante. An
gel del Alcázar, 26.

Don Augusto GOllzález Blanco. Domiciliado en Benimam.et
(Valencia). Pintor Onente, HJ.

Daila Orferina Terrad-es: Alcab. Domiciliada en Paterna (Va
lencia), Teniente Alfonso, 5.

Don Enrique Mico Martínez. Domiciliado en Valencia. Joaquln
Costa. 56,

Doña RemedlOs Pel'ez Giménez. Domiciliada en Alícante. Ja
cinto Benaventc. 9.

Doüa Lourdes Bautista González. Domiciliada en Murcia. pa
seo Corbera. 76.

Don José Escl1dcro Turégano. Domiciliado en Valencia. Pitl~

tor Estor. 34

Lo que se pUblica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa, en cuanto al procedi
miento, a lo que disponen las disposiciones vigentes,

Madrid. 20 de febrero de 1969.-E! Jefe d?l Servido. Fran
cisco Rodriguf'í': Cil'ugeda..-l.048-E

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loter!as
por la qu.e se hace público haber sido autorizada
la ¡limbola de caridad que se cíta.

Por al:uerdo (jel Mmist.eno de Hac¡enda, fecl1a :w del actual
se autoriza la siguiente tómbola de caridad. exenta del pago de
impuestos. en In localidad y fechas Que se indican:

A¡coy; Del 2;) de marzo al 24 de abril de 1969
Verin lPonteVf'tira): Del 15 de marzo al 7 de abril de 1969

Esta tómbola na de SLlJetarse en su proC€dimiento a lo que
dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente la
autorización del excelentisimo sellar Preiado de la Diócesis,

Lo que se anunci:l para general conocimiento V dernas que
corresponda.

Madrid. 20 de febrero de 196R-F:l Jeff' del &rvicio. F'ran
cisrD Rodrig'l1f'z CirllgE'da.-1.049-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando .te
Gerona 1Jor la que se hace rnlblico el fallo que se
cita

Desconociencto.se el actual paradero (le Francisco Arcón i\du
fioz. nacido en Villar del Arzobispo (Valencia) el dia 5 de e.gos-.
t-o de 1924. se le hace aaber por el presente ec.Ueto 10 s1guletlw:
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El TriblUlal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 6 de febrero de 1969, al conocer el expediente
número 111>/68, acordó el siguiente fallo:

1.0 DeclarlV cometi,Q¡a una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número 4, articulo 11, de la
Ley de Contrabando, en relación con el articulo 30 de la mL~

ma Ley.
2.° Declarar responsable de la expresa--da infracción. en con

cepto de autor, a Francisco Arcón Mllñoz.
3,° Declarar que en el responsable concurren circunstancias

modificativas de la responsabilidad siguientes: la atenuante
número 3 del articulo 17 de la Ley_

4,° Imponer la multa siguiente 12.715 (doce mil setecien-
tas qumce) pesetas. . _.

5.0 Se le impone también la correspondiente saJ1ClOn sub·
"idiaria de privación de líbertad en' caso de insolvencia.

6.0 El comiso del género aprehendido

El importe de la multa impuesta ha d.e ser Hlgresado, preCl
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
pla1..o de qUice dias, a contar de la fecha en qUe se publique la
presente notificación, y contra· dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando,
en el plazo de quince días, a partir de lt; publicación de esta
notificación, significando que la interposrción del recurso no
suspende la ejecución del fallo, y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razonde un día de prisión por cada pesetas
(ie multa no satisfecha y dentro de los límites de duración
máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en ei «Boletín Oficial del EstadO)} en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla·
mento de Procedimiento para las Reclamaciones Económico
administrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Gerona, 18 de febrero de 1OO9.-El secretario del TribuTIR-l.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda Presldente.-1.062-K

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provtncial de Carre
l eras de Santander relativa al expediente de ex
propiación forzosa de fas fíncas afectadas por las
obras de «Ensanche y mejora del firme de la cu
¡'retera nacional 634. de San Sebastián a Santan
der- y La Coruña, P. K. 148,493 al 159,524. Tramo
Castro Urdiales-El Pontarróm). término municipal
de Guriezo.

Declarada. de urgencia la ocupación de los inmuebles precl
sos para la ejecución de las obras de «Ensanche y mejora
del fírme de la e, N. 634, de San Sebastián a Santander y L:t
Coruna, P. K. 148,493 al 159,524. Tramo Castro Urdi~.les-E} Po~.
tarrón» (término municipal de Guriezo), por estar InClUido d¡
cho proyecto en el progratna de inversiones del vigente Plan
de Desarrollo,

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, h~l

resuelto convocar a los prppietarios y titulares de derechos afee·
tad-os que figuran en la relación adjunta para que el día 18 de
marzo de 1969 comparezcan en la Casa Consistoriai del Aym,
tamiento de Guriezo para proceder al levantamiento de ]¡:¡s
actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, sin perjc\
cio de trasladarse al t.erreno ptu"a la toma de datos, si fuera
necesario.

Las actas se comenzaran a levantar a las diez horas, siguien
do el orden correlativo de fincas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o
bien representados por persona debidamente autoriZada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de la contribución. pudiendo
hacerse acompañar, a su costa. y si 10 estima oportuno. de sus
Peritos y un Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 66-2 del R€
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, asi como 1a."J
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir
en la relacíón adjunta, podrán formular. por escrito ante estCl.
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del acta,
previa alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
v derechos que se afectan.

Santander, 17 de febrero de 1969.-EI Ingeniero Jefe, Antonif)
Ruiz.-l.031-E.

Relaci6n de propietarios del expediente de expropiacfón

1 Las Rozadas Ayuntamiento de Guriezo.
2 . La Seve Negra... Idem.
3 Idem .............. , Idem.
4 El Remolino ..... Arturo Llama Francos.
5 Idem , .............. Carmen, Asunción, Carlos y Francisco

Villota Acha.
6 Llosa Mayor de

Nocina ..... ~.... Emérita Garma Francos.
7 Idem .............. Carmen, Asunción. Carlos y Francisco

Villota Acha.
8 Idem ............... Dante Cavada Gómez.
9 Idem ..............- Hdos. José Gaya Aguilera.

RESOLUCION de la 2.'" Jefatura de Construcción de
la Dirección General de Transportes Terrestres por
la Que se seiiala fecha para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las tincas afec
tadas por las obras del «Proyecto de nueva estación
de Sans)}, grupo lIl,' expediente de eXPropiación de
urgencia, término municipal de Barcelona.

Llevando implícita la declaración de urgencia dichas obras.
de acuerdo con el apartado d) del articulo 20 de la Ley de
Desarrollo de 28 de diciembre de 1963, y por ello en virtud de
lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y artieulos concordantes
del Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, por
el presente anuncio se notifica a los proPietarios interesados
que figuran en la relación del expediente de expropiación de
urgencia del término municipal y obras arriba lndicadas--gru
po IIt-, publicada en el «Boletin Oficial del E.stadolt y en el
de esa provincia y en los diarios «La VanguardIa ElIIPaftola» y
«El Noticiero Universal», de esa capital, que el día 11 del próxi
mo mes de marzo y a partir de las diez horas de la mafiana, se
procederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por el referido grupo nI, de acuer~o con
10 establecido en dichas Leyes, siguiendo el orden correlatlvo de
la referida relación.

RESOLUCION de la subsecretaría por la qu.e se
díspon-e la publicación de la sentencia recaída en
el reCllrso contencioso-administratívo número 8.915/
1968.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
8.915/1968, promovido por el Ayuntamiento de Rota (CádiZ)
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 14
de marzo de 1968, que acordó desestimar el recurso de repo
sición interpuesto contra la Orden ministerial de 2 de noviem
bre de 1967 que denegaba al recurrente el trámite de infor·
t1lMión pública y el informe 'sobre expediente de transferencia
respecto a la vigencia de concesión administrativa solicitado
por los herederos de don Oomingo Figueroa, la Sala Tercera
del Tribunal supremo de Justicia ha dictado sentencia en
]8 de noviembre de 196tt cuya parte díspositiva dice asi:

«Faliamos: Que con desestimación de la alegación de mad·
misibl1ldad opuesta por el Abogado del. Estado .y con .estima~

ción total del presente recurso contenCloso-a-dmmistratlvo nú~

mero 8.915 de 1968 interpuesto por el Procurador de los Tri
btmales don FranCISCO Martínez ArenaS. en nombre y repre
sentación del Ayuntamiento de Rota, contra la resolución
del Ministerio de Obras Públicas de 14 de marzo de 1968,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la
de la Dirección General de Puertos y señales Marítimas de 14
ele marzo de 196"1, por la que se denegaba. al recurrente el tra
mite de Información públícay el mforme sobre expediente de
transferencia re~pecto a ia vigencia de concesión administra
tiva solicitado 001' los herederos de don Domingo Figueroa.
coadyuvante en este recurso. debemos anular y anulamos di·
chaf'. resoluciones por no encontrarse ajustadas a derecho y
ordenar la retroaCción del expediente al trámite de audiencia
con el fin de que en él comparezca el Ayuntamiento de Rote
Sin hacer expresa condena de' costas».

El excelent1simo senor Ministro, aceptando en su inte~l
da.d el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mIS·
ma fecha sea cumplido en &us propios términos.

Lo que particiPO a V. l. para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1. much06 abos.
Madrid, 31 de enero de 1969.-m Subsecretario. Juan Anto

nIo Ollero.

Ilmo. Sr. Director general cie Puertos y Señales Mar1timaa.
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